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Sangolquí, 14 de junio del 2019 

Señor: 

SANTOS DAVID ORTEGA POZO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle, que la Junta General de accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANTOSORTEGA E HIJOS S.A., 

legalmente reunida el día 13 de junio del 2019, RESOLVIÓ por unanimidad, designarle 

GERENTE GENERAL de la referida compañía, por el período estatutario de dos años. En 

tal virtud, a más de las facultades señaladas en la Ley y el Estado, le corresponde 

ejercer, individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

   
INMAÁRDO ORTEGA GUEVARA 

PRESIDENTE 

Yo, SANTOS DAVID ORTEGA POZO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1702020692, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en el sector de Sangolquí, del 

cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, ACEPTO el nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANTOSORTEGA E 

HIJOS S.A., Sangolqui, 14 de junio del 2019. 

   SANTOS PÁVID ORTEGA POZO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1702020692 
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, ¿Con esta fecha queda insérito el nombramiento de de GERENTE "GENERAL de la COMPAÑIA DE 
: TRANSPORTE. DE CARGA PESADA SANTOSORTEGA E HÍJOS S.A., designado para un "período *- 

X estatutario q dé DOS (2) años, conforme se desprende del Acta-de la Junta“General Universal de “- 
Accionistas, "de trece de j junio del dos mil “diez y nueve, a favor del señor ORTEGA POZO SANTOS 

> «DAVID, portador.de la cédula de ciudadanía No. 1702020692, en el: 
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